
  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑNIAS: A UU 

MANUEL ALOMOTO MORALES, en mi calidad de gerente de la 
COMPAÑIA  BIOSCENTER ASESORIA INTEGRAL EN EQUIPAMIENTO 
ELECTRONICO CIA.LTDA.., a Usted digo: 

Que por la presente me permito adjuntar un ejemplar de la 
escritura de sión de participaciones efectuada en la 
indicada compañia AAA : 

Firmo con mi abogado. 
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Dr. Jai ¡ 
« En la Ciudad de Las: EMENbé:de 

CESION DE 
PARTICIPACIONES Quito, Capital de la República del 

. (DE LA COMPANIA 
" BIOSCENTER ASESORIA Ecuador, el día de hoy, MIERCOLES 

INTEGRAL EN EQUIPAMIENTO 
ELECTRONICO CIA. LTDA) TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE 

1 

OTORGADO POR: MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y 

ING. GIOVANNI RENE PAZMIÑO OCHO (1998), ante mi DOCTOR 
GOMEZ. ! 

! JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO 
A FAVOR DE: 

" CUARTO DEL! CANTON QUITO, 
MANUEL MESIAS ALOMOTO  ! 

MORALES. ' comparecen, por una parte: el señor 

INGENIERO GIOVANNI RENE 

PAZMIÑO GOMEZ, de estado civil 

DÍ 3 COPIAS casado, por sus propios derechos, 

uSr en calidad de CEDENTE; y, por otra 

parte el señor MANUEL MESIAS ALOMOTO MORALES, de estado civil casado, | 

por sus propios derechos en calidad de CESIONARIO.- También comparece la 

señora Maria Augusta Villarroel León, cónyuge del cedente, para los efectos que 

luego se expresan.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para contratar Y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a Escritura Pública la 

siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación: transcribo.- “Ss E Ñ OR 

N_ O TA UR 1 O: Enel Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar un contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES contenido en las 
> 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente contrato, por una púrte y con el 

carácter de CEDENTE el señor INGENIERO GIOVANNI RENE PAZMIÑO 

GOMEZ; por otra parte y con el carácter de CESIONARIO el señor MANUEL 

; 
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'* MESIAS ALOMOTO MORALES.- También comparece la señora María Augusta 

Villarroel León, cónyuge del cedente, para efectos de autorizar la suscripción de 

la presente escritura. pública - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar 

el presente instrumento Público.- CLAUSULA SEGUNODOA:- 

ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritura pública de fecha veinte de Enero de 

mil novecientos noventa y cuatro otorgada ante el notario Cuarto, inscrita en el 

registro mercantil el veintiuno de Abril de mil novecientos noventa y cuatro, se 

constituyó la Compañia BIOSCENTER ASESORIA INTEGRAL EN 

  

EQUIPAMIENTO ELECTRONICO CIA. LTDA. con un capital de DOS MILLONES 

CIEN MIL SUCRES, dividido en DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES 

DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA.- B).- El Ingeniero GIOVANNI RENE PAZMIÑO 

GOMEZ, €s propietario de ciento cinco (105) participaciones de diez mil sucres 

cada una, que las adquirió, por aporte de, capital y compra a la señora DIANA 

VILLALVA MORALES.- C).- La Junta General Extraordinaria. Universal de la- * 
todos 

Compañia —BIOSCENTER ASESORIA INTEGRAL —EN EQUIPAMIENTO . 
y . ca A 

ELECTRONICO CIA. LTDA., de primero de Diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho, aprobó por unanimidad la transferencia de la totalidad de Participaciones 

que posee el socio Ingeniero Giovanni Pazmiño, en la compañía BIOSCENTER 

  

ASESORIA INTEGRAL EN EQUIPAMIENTO ELECTRONICO CIA. LTDA., esto es, 
TN 

cientos cinco (105) participaciones de diez mil sucres cada una a favor del socio 
! pOOn 

señor MANUEL MESIAS ALOMOTO MORALES.- C€_L A US. UL A 

TERCERA, TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos el socio ingeniero Giovanni René Pazmiño Gómez, con la expresa 

autorización de su cónyuge, transfiere la totalidad de participaciones que posee 

'en la Compañia BIOSCENTER ASESORIA INTEGRAL EN EQUIPAMIENTO 

ELECTRONICO CIA. LTDA., esto es, ciento cinco participaciones de diez mil 
1 
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F.) DR. JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE QUITO,D. HABILITANTES 

| 

sucres cada una a favor del socio señor Manuel Mpkgías Alomoto Morales.- 

CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- recio de la presente 

transferencia de participaciones es e) de UN MILLON CINCUENTA MIL SUCRES 

(S/. 1'050.000,00) que el cedente declara tenerlos recibido del cesionario, a su 

entera satisfacción, por lo cual, nada tienen que reclamarse mutuamente.- 

CLAUSULA QUIN TIA.- CONSENTIMIENTO Y ACEPTACION.- Los 

comparecientes expresan su consentimiento y aceptación 'para la celebración de 

la presente escritura por estar hecha conforme a sus intereses. Y, se autorizan 

mutuamente a la inscripción de la, misma.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláysulas de estilo para la completa validez de este acto”.- 

HASTA AQUÍ LA M1N U TA, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal, y se halla firmada por la 

Doctora MARCELA E. RUIZ TORRES, Abogada, con matricula profesional 

Número: cuarenta y uno sesenta y nueve, del Colegio de Abogados de Quito.- 

Para el otorgamiento de la presente Escritura Pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue esta Escritura, integramente por mi 

el Notario a los comparecientes, éstos se ratifican en tadas y cada una de sus 

partes y para constancia firman en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo 

cual doy fe.- 

  

e 

INGENIERO GIOVANNI RENE PAZMIÑO_GOMEZ. 
C.C. HE: -170725888-3 
C.V.A 0269-271 

      

    
   

7, MN e. ' 
L MESTAS ALOMOTO MORALES 

: 170823471-9 

MARIA A. VILLARKUEL LEuN 
C.No.170757207-7 

de 
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mr. RATA



AO o 

! Mi RUUTICA DRA ODO 

+ ¿ grumaors CIUDADANÍA 10 47072 
:—' PAZMINO GOMEZ GIOVANNI RENE 

33" DICIENDRE 4.982. 
sUayrAs/cUAracuIL/cARDO /concipl 

2 pes 162458 
SUAYAS/ GUAYADUIL 
A 

    

NTC MOS CE ICTIAS PE ROA IO ROO OTRA AO 
4 

50088-3 > 

“a
 

ECU ORIA Aer  MAgW222 
CASADO... MARIA AUGUSTA. UciO JE0N 
SUPERIOR EMPLEADO 

- BENE” PAZHINO 
y MERCEDES COMES 
| do Al — 
d9/01/2004: ==" 

| PUE 

A 

e PRE ICUA 

LOMA Ho 

  

  

  

. | A 
4 Tr 30 | ! SJ 

, el - pea Cua / lola o 
- A: e a, : A? ¡ y > pre Ja 7 .- ES 1 4 LO a A 

A ao A A — a — LA - A 1 : . 

Ls oem. 1 ! E RISUNAL SUPREMO ELE CTORAL DS 

NEPURLICADE! ECUADOR “NT 
CERNTIEICADO DE VGTACION EE 

ASASABUFA HACIGUAL 1 HOVILAS NE - 1997) 

. 0261). 21 
Irma 

_PAZÁUNO GOMEZ GIO VANO HENE O 
NDA Rd 

¿PICUINCHA GUITO. Lo inniicioas 
dina nj mn ON 

dE 
A 

ql 

CON 

  

1
 

/ 
m
W
 

A
I
 

ITUIZFOLO- A 

LEY DE SLECCIÓNES.- ART. 127.20: 
FL. CIUDADANO ..QUE: HUBIERE: DEJADO. DE; SUFRAGAR EN UÑA ELECCIÓN “D PLEBISCNO, -- a 
'SIN; CAUSA :ADMÍTIDA POR ÉLA- LEY, * SERA 

. REDILAJIDO y ON MULTA DEL DOS AÑ VEINTE Y 
CINCO ¡PORÍ CITE 

a 

, VITAL GER ERA pi 

NOTA: 

PUBLICOS Y PRI 

nl 

TODOS 
VADOS, ; 

Lo. DEL SALARIO, ¿MINIMO - 

    

  

E . 

str. CHIINCADO Sk 
PRESENTAR , EN. * LOS 

pan dde a sr 

  

Ry RA ham 
TRAMITES 

pen 

2 ALFARO 
Pal ara 

DIFCSETIE E Mal - a 

  

  
          

  

  

  

  

- - EA 
o. Ny , 

1 o SN o ; 
a : , v 

. er > Po . REPUBLICA DEL ECUADOM : 
FGUAJORTA NA ne EIA RIADA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION | mA: p. . ». 

AASADO ———— CIOVANNI REME PAZMINO GOMEZ— | K DS . 
1 

MEERIOR ————ESTUDIANTE Sr o 
: E e DOF LEI DAL ADAL 

1 
LL DE LA E 1 . ; 

* r n. . 

- | 
ARO > FECHA DA RADIO t 

Fem A CADUCAD 

  

FA DE LA AUTORAS    e PULGAR = , 

  

e a -” 
  

      
  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR — if 
= F ACION 3 
sl CERTIFICADO DE VOT. 1008 APA ] 

=n ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - e 

= 0051: -062 
I7U75T20T-T 

| = 1A AUGUSTA == VILLARROEL LEON MARI 

S- PICINCHA MEJIA 5 5 | 

E MACHACHL_ CT 

- FUE Y sics aera 
_ Ñ 

— _ ¡ , 

| 

á 

| 

.. 

I 

ot 

' 

  

   



. .. - 70 
» "Oct ho rre os Ea A CR TG 17 ROTA a POE IR 0 

=v 
A Pm 

  

  

    
  

    
    

  

EN E Za 
DILE COR ES mo av ag YA LIA ACIÓN | | ? ECU O naa VAZAJVI222 t 

* emurareo CIUDADANIA y, 708230748 | ASADO |. | JINENA MUZO YAÑA” Ñ 
¡ + ALOMUJO HORÁLES HÁNUEL MESIAS lo | - DECUND Mi ENPLEADO == EN 

25 DICTENBRE 4.997 o GERRAN Ñ 
  

; —HENTAChA/OUITO/COMUCOTO 

n 01 001 00004 
. >ICRiNCN? CU 

   

  

    , destá Ml 
E] 

PERA Ps 

  A
 
e
 

    

   

  

/n ASAMBLEA HACIONAL 30 - HOVIEMIAE -1997 SIN CAUSA. qe OR A Y, ¿SERA » 3 

o ñ TNT PATTI 
1 . : , o : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 4 

CAGE ra 

pa Ez ; : LEY DE ELECCIONES. ART, VTA Ronan NA 
MESA NEPUBLICADEL ECUALOR rm El, CIUDADANO QUE: a ur PE JADO+ DE ul” 

CERTIFICADO DE VOTACION TEE SUERAGALC EN" NAO cIONNÓ HRmscIO * Ñ 

| 

   
   

1 

9002-1609 -170823471-9 ?, REPRIMIDO, ONMULEA DEL Sal! EINTE Yer; 
AN LALOM ! CINCO [PORF CH SA UNI Os 1, q a RES MARUE MESÍAS Po YIrAL GENRRA end e a q z 4 2 

2 QUIFO o : 
$ CONOCOJO. ¡ dG TO a NOTA: Ed A AA pe 
7 O e : 2 PRESENTAR .: EN; : TODOS, ¡ LQS.; TRAMITES - 1: 

   

  

j 
¡ 

Tr” . PUNLICOS Y.PRIYADOS. nv ARANA EN TT ¡ LN 
! a a O o 

Mos d .o* 

aran 

 



  

AS e 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA CIA, 
BIOSCENTER ASESORIA INTEGRAL EN EQUIPAMIENTO ELECTRONICO CIA. 
LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano al primer día del mes de 
Diciembre de 1998, siendo las 10:00 horas en las oficinas de 

la compañía ubicadas en la calle Baquedano No.136 y Av. 64 de 

Diciembre se reúnen los señores: Ing. Giovanmi René Pazmiño 

Gómez representando 105 participaciones y Sr. Manuel Mesias 

Alomoto Morales representando 105 participaciones estando por 

tanto el cien por cien del capital social. Los socios deciden 

instalarse en Junta General Extraordimaria Universal de la 

Compañia BIOSCENTER | ASESORIA INTEGRAL EN EQUIPAMIENTO 

ELECTRONICO CIA. LTDA., de conformidad con lo expuesto en el 

Art. 280 de la Ley de Compañias, 

Preside la Junta el socio Ing. Giovanmi René Pazmiño Gómez y 

actúa como Secretario el socio Sr. Manuel Mesías Alomoto 
Morales, en sus calidades de Presidente y Gerente de la 

Compañía respectivamente. ! 

El objeto de la presente junta es el Le aprobar la cesion de 

la totalidad de las participaciones del socio Ing, Giovanni 

René Pazmiño Gómez a favor del socio Manuel Mesias Alomoto 

Murales. > í 

Al respecto, el socio Giovanni René Pazmiño Gómez manifiesta 

su deseo y voluntad de transferir las 1053 participaciones que 

posee en la compañia, es decir, la totalidad de soporte a. 

favor del socio Mañuel Mesias Alomoto Morales sobre lo cual 

declara haber recibido asu entera satisfacción el * valor de 

las mismas. ; 

Particular que puesto en consideración de la Junta es aprobado 

por unanimidad, por lo cual, la Junte' resuelve: 

1.- Aprobar la transferencia de la totalidad de las 

participaciones del Ing. Giovanni René Pazmiño Gómez, esto es, 

105 participaciones de 10.000 sucres caga una en favor del 

señor Manuel Mesias Alomoto Morales : 

2.-Autorizar la celebración de la respectiva escritura pública 

de transferencia de participaciones y su correspondiente 

inscripción. o 

Siendo las 12:00 horas sin !lotro particular que tratar se 

concede el tiempo necesario para la aboración del Acta 

respectiva, la_ misma que Meración de los 

asisten es aprobada por unanjimñi sus partes en 

    
    

   Socio Presidente 
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l Se otargá ante mí ,LA ESCRI 

TURA PUBLICA DE CESIUN DE PARTICIPACIONES LA COMPANIA BIOS 

CENTER ASESORIA INTEGRAL EN EQUIPAMIENTO | ELECTRONICO CIA.-.LTDA.; 

OTORGADO POR 3 ING. GIUVANNI RENE PAZMINO GUMEZ 3 A FAVUR DE 3 - 

MANUEL MESIAS! ALUMUTO MORALEZ , en la fecha que consta del presen | 

te Instrumento Público , y en fe de ello confiero esta TERCERA 

CUPIA , Sellada y firmada en Quito , el día de hoy Viernes veinte 

y Mueve de Enero de míl novecientos noventa y nueve .- 

      
QUITO Dr. Jaime Aillón Albá:. 

1 "” Quito - Ecuador 

RAZON: 
ARTE    

     
NOTARIO CUARTO DEL CÁNTON QUITO pr. saime Aillón Albá: 

Quito - Ecuador 

 



  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
números 634, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y uno de Ábril de 

mil novecientos noventa y cuatro, a fs 1568 vtas Tomo 123, 

correspondiente a la constitución de la compañia " BIOSCENTER 

ASESORIA INTEGRAL EN EQUIPAMIENTO ELECTRONICO COMPAÑIA LIMITADA" 
de la presente cesión de participaciones.- Quito, a veinte y 

cuatro de Febrero de mi novecien ts noventa y nueve. El 

REGISTRADOR.- 

    
DR. RAUL Ay GAYBOR SECAISS 
REGISTRADAR MERCANTI 
DEL CANTÍÓN QUATO 

   


